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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA MONTENOVA S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La escritura 

pública de constitución “Ssimultánea de la compañía 
INMOBILIARIA MONTENOVA S.A., se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil el 9 de agosto de 1995, ante el Notario Cuarto 
del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor 
Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución 
No. 95-2-1- 1-( 009326 : e inscrita en 
el Registro MR del Canton Guayaquil con el NO.16.386 

el 14 de septiembre de 1995 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina INMOBILIARIA 
MONTENOVA S.A. y tiene un plazo de duración de CINCUENTA 
ANOS. 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es 
dedicarse a la administración, compra, venta, permuta y 
arrendamiento de bienes inmuebles urbanos y rurales de 
Cualquier género. La compañía también se dedicará a la 
constitución de propiedad horizontal sobre edificios ya 
construídos o en proceso de construcción, y al 
asesoramiento, intermediación e inversiones en todas las 
actividades económicas enmarcadas dentro de los presentes 
estatutos, no se entenderá por lo tanto, que la compañía 
realizará actos y/o contratos de intermediación 
financiera... 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones 
ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES Cada una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
íntegramente y pagado de la siguiente manera: En numerario 
el 25% quedando por pagar el 75% en el plazo de un año. 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es 
administrada por el Presidente, Gerente y Subgerente 
Administrativo. Ejercen la representación legal, judicial 
y extrajudicial el Presidente y Gerente, individualmente. 
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GE /CHM Guayaquil, 22 de septiembre de 1995 

Quai eje 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL


